
   

 

 

 
 
 
Madrid, 5 de julio de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un Suministro de renovación del sistema de 
videovigilancia y anti-intrusión del recinto de Cuatro Vientos (Licitación 6012100125) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

PROSEGUR SOLUCIONES 
INTEGRALES DE 
SEGURIDAD ESPAÑA, S.L. 

1. En Declaración Responsable del ANEXO IV del PCP, hacen constar 
como representante de su empresa a una persona (de iniciales JRF), 
incluyendo las Declaraciones Finales, pero quien la firma 
electrónicamente es otra persona (de iniciales DJR). 

En la Declaración Responsable del ANEXO IV del PCP, se debe poner 
como representante a la persona que la firma electrónicamente (y 
se entiende que habrá firmado también el resto de documentos 
que componen la oferta del licitador), haciendo figurar en la 
Declaración tanto su nombre y dos apellidos como (en las 
declaraciones finales) su DNI y los datos de su apoderamiento. 

2. En el BLOQUE 7 de la Declaración Responsable del ANEXO IV del 
PCP, no responden a la cuestión sobre la Habilitación, que es un 
requisito obligatorio en esta licitación: 

 

La opción de respuesta coherente en este caso sería: ‘Sí, basándose 
en la habilitación de otras entidades’, porque más adelante, en el 
BLOQUE 8, a la cuestión ¿Dispone el subcontratista de la 
habilitación empresarial o profesional precisa…?, responden: ‘Sí (En 
el caso de Promar Seguridad)’. 

Y, de acuerdo con lo señalado en el punto o recuadro siguiente al 
de la cuestión sobre la habilitación (que puede verse en la imagen 



   

 

 

reproducida), tienen que presentar el ANEXO IV Bis de dicha 
empresa, Promar Seguridad, debidamente cumplimentado, 
marcando la opción ‘’Habilitación” en el BLOQUE 6, y firmado 
electrónicamente por el representante de dicha empresa. 

TELEFÓNICA INGENIERÍA 
DE SEGURIDAD, S.A.U. 

Presentan un ANEXO IV Bis correspondiente a la empresa EMATEL, 
S.L. EMPRESA MADRILEÑA DE TELECOMUNICACION, que, según 
ustedes indican, "Adscribe medios materiales para la certificación 
del cableado". 

No obstante, dicho ANEXO IV Bis no está firmado electrónicamente 
por los dos representantes (Administradores Mancomunados) de la 
empresa EMATEL, S.L., encontrándose en el mismo y único 
documento que constituye la documentación administrativa de su 
oferta, y que está firmado electrónicamente por la representante 
del licitador. 

En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto al respecto en el 
Pliego de Condiciones Particulares, deben entregar el citado ANEXO 
IV Bis firmado electrónicamente por los dos representantes 
(Administradores Mancomunados) de la empresa EMATEL, S.L. 
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